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RESUMEN 

El presente informe analiza si la Administración Tributaria actuó correctamente 

al aplicar la Norma XVI del Código Tributario para cuestionar el tratamiento 

tributario de una reorganización simple realizada por Michell y Cía. S.A. respecto 

de un inmueble ubicado en la ciudad de Tacna. La controversia surge porque, si 

bien la operación fue estructurada formalmente como una reorganización 

societaria, la inmediata transferencia posterior del bien a un tercero y la ausencia 

de continuidad económica en la sociedad beneficiaria pusieron en tela de juicio 

la procedencia del régimen de neutralidad fiscal previsto en la Ley del Impuesto 

a la Renta. 

El análisis se desarrolla a partir de tres ejes normativos centrales: en primer 

lugar, el régimen societario de las reorganizaciones previsto en la Ley General 

de Sociedades; en segundo lugar, el tratamiento tributario especial regulado en 

los artículos 103 y 104 de la Ley del Impuesto a la Renta, particularmente el 

principio de neutralidad fiscal que los sustenta; y, finalmente, el alcance de la 

Norma XVI del Código Tributario, con especial énfasis en la distinción conceptual 

entre las figuras de simulación y fraude a la ley. Asimismo, se examinan criterios 

jurisprudenciales del Tribunal Fiscal vinculados a la continuidad económica, la 

finalidad de las reorganizaciones y los límites de la potestad calificadora de la 

Administración Tributaria. 

El informe concluye que, si bien la operación analizada no puede ser 

considerada, desde una perspectiva tributaria, como una verdadera 

reorganización societaria merecedora del régimen de neutralidad, ello no permite 

sostener válidamente que se esté frente a un supuesto de simulación relativa. 

No se identifica la existencia de un negocio jurídico oculto distinto del celebrado 

ni una enajenación encubierta realizada por la recurrente que pueda sustituir al 

acto aparente. Por el contrario, la reorganización simple fue un acto real y válido 

desde el punto de vista societario, pero utilizado de manera instrumental como 

norma de cobertura para acceder a un tratamiento tributario ajeno a su finalidad, 

lo que encaja dogmáticamente en un supuesto de fraude a la ley. 
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Desde esta perspectiva, sustentado en el análisis de los elementos, todo 

indicaría que nos encontramos frente a un caso de elusión. Así, la aplicación de 

la Norma XVI resulta procedente no para sustituir la reorganización por una 

compraventa inexistente, sino para desconocer el beneficio tributario 

indebidamente obtenido y reconducir la tributación al régimen general aplicable 

a la enajenación de inmuebles empresariales. El cuestionamiento central no se 

dirige a la validez civil de la operación ni a la identificación de un acto simulado, 

sino al uso impropio del régimen de neutralidad fiscal en un contexto carente de 

continuidad económica efectiva. 

Palabras clave 

● Norma XVI

● Reorganización societaria

● Simulación relativa

● Neutralidad fiscal

● Capacidad contributiva

ABSTRACT 

This report examines whether the Peruvian Tax Administration acted correctly in 

applying General Anti-Avoidance Rule (GAAR) – Rule XVI of the Tax Code to 

challenge the tax treatment of a simple corporate reorganization carried out by 

Michell y Cía. S.A. in connection with a real estate asset located in the city of 

Tacna. The controversy arises because, although the transaction was formally 

structured as a corporate reorganization, the subsequent transfer of the asset to 

a third party and the absence of economic continuity in the recipient entity called 

into question the applicability of the tax-neutrality regime provided under the 

Income Tax Law. 

The analysis is developed along three main normative axes. First, it examines 

the corporate law framework governing reorganizations under the General 

Corporations Law. Second, it analyzes the special tax treatment established in 
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Articles 103 and 104 of the Income Tax Law, with particular emphasis on the 

principle of tax neutrality that underpins such regimes. Finally, it explores the 

scope and application of Rule XVI of the Tax Code, focusing on the conceptual 

distinction between sham transactions (simulation) and fraud against the law. In 

addition, relevant case law issued by the Tax Court is reviewed, particularly with 

respect to economic continuity, the underlying purpose of corporate 

reorganizations, and the limits of the Tax Administration’s recharacterization 

powers. 

The report concludes that, while the transaction under review cannot be 

regarded— from a tax perspective — as a genuine corporate reorganization 

deserving of tax-neutral treatment, this circumstance does not justify classifying 

the case as one of relative simulation. There is no evidence of a hidden legal 

transaction different from the one formally executed, nor of a disguised sale 

carried out by the taxpayer that could replace the apparent act. On the contrary, 

the simple reorganization constituted a real and valid transaction from a corporate 

law standpoint, but was used instrumentally as a covering rule to access a tax 

treatment inconsistent with its underlying purpose, which doctrinally corresponds 

to a case of fraud against the law. 

From this perspective, and based on the analysis of the relevant elements, the 

case presents the characteristics of a situation of tax avoidance. Accordingly, the 

application of Rule XVI is appropriate not to substitute the reorganization with a 

non-existent sale, but to deny the improperly obtained tax benefit and to reassign 

taxation to the general regime applicable to the disposal of business real estate. 

The core issue does not lie in the civil validity of the transaction or in the existence 

of a simulated act, but rather in the improper use of the tax-neutrality regime in a 

context lacking genuine economic continuity. 

  Keywords 

● GAAR – Rule XVI

● Corporate reorganization

● Relative simulation
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● Tax neutrality

● Economic substance
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I. INTRODUCCIÓN

1.1 Justificación de la elección de la resolución 

La elección de la RTF N.° 06831-10-2022 responde, en primer lugar, a un interés 

tanto académico como profesional por comprender cómo opera la Norma XVI del 

Título Preliminar del Código Tributario en situaciones donde una estructura 

societaria válida puede no reflejar la verdadera naturaleza económica de una 

operación. El caso ofrece un escenario especialmente ilustrativo para analizar 

esa tensión entre forma y sustancia, ya que se trata de una reorganización simple 

inmediatamente seguida de la transferencia del inmueble a un tercero, lo cual 

genera cuestionamientos relevantes sobre su finalidad. 

Además, se trata de una resolución compleja. No solo involucra el encuadre 

societario de la reorganización, sino también problemas de neutralidad fiscal, 

criterios de continuidad económica, identificación del acto real en contextos de 

posible simulación y, en general, el alcance constitucional de la Norma XVI. El 

caso exige integrar distintas áreas —Derecho Societario, Derecho Tributario, 

Contabilidad, teoría de la prueba y principios constitucionales— lo que lo 

convierte en un ejemplo especialmente adecuado para un análisis profundo y 

transversal. 

1.2 Presentación del caso y del análisis 

El caso examinado tiene como punto de partida la transferencia de un inmueble 

ubicado en la ciudad de Tacna, que Michell y Cía. S.A. aportó a favor de MFH 

Knits S.A.C. en el marco de una reorganización societaria simple. Pocos días 

después de dicha transferencia, la sociedad beneficiaria enajenó el mismo 

inmueble a Tax Consulting S.A.C. A partir de esta secuencia de actos, la 

Administración Tributaria consideró que la operación no respondía a una 

verdadera reorganización societaria, sino que habría sido utilizada como un 

mecanismo para facilitar la transferencia del bien bajo un tratamiento tributario 

más favorable. En esa línea, sostuvo que correspondía prescindir de la forma 

jurídica empleada y gravar la operación como una enajenación, aplicando la 
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Norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario. El Tribunal Fiscal confirmó 

el reparo, calificando la operación como un supuesto de simulación relativa y 

validando su recalificación como venta. 

Sobre esta base, el análisis del presente trabajo se estructura en torno a un 

problema principal, consistente en determinar si la Administración Tributaria y el 

Tribunal Fiscal aplicaron correctamente la Norma XVI al recalificar la operación 

cuestionada. A dicho problema se suman dos cuestiones secundarias: en primer 

lugar, precisar qué debe entenderse por reorganización societaria y cuáles son 

sus implicancias tributarias; y, en segundo lugar, delimitar el contenido y alcance 

de las instituciones comprendidas en la Norma XVI, en particular la simulación y 

el fraude a la ley, a fin de identificar cuál de ellas resulta jurídicamente aplicable 

al caso concreto. 

La posición que se desarrolla en este trabajo es que, si bien la operación no 

puede ser considerada, desde una perspectiva tributaria, como una verdadera 

reorganización societaria merecedora del régimen de neutralidad previsto en el 

artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta, ello no conduce necesariamente 

a calificarla como un supuesto de simulación relativa. Por el contrario, el análisis 

integral de los hechos permite sostener que la reorganización simple fue un acto 

real y válido desde el punto de vista societario, pero utilizado de manera 

instrumental como norma de cobertura para acceder a un tratamiento tributario 

ajeno a su finalidad, lo que encaja dogmáticamente en un supuesto de fraude a 

la ley. En ese sentido, el cuestionamiento no se dirige a la falsedad del acto, sino 

a su empleo impropio para evitar la aplicación del régimen general de gravamen 

correspondiente a la enajenación de inmuebles empresariales. 

El estudio se sustenta en el análisis de la Ley General de Sociedades, los 

artículos 103 y 104 de la Ley del Impuesto a la Renta, la Norma XVI del Código 

Tributario y su desarrollo reglamentario, así como en doctrina especializada en 

reorganizaciones societarias, neutralidad fiscal y elusión tributaria, y en 

jurisprudencia relevante vinculada al criterio de continuidad económica. A partir 

de este marco, se adelantó que las conclusiones del trabajo apuntan a demostrar 

que la neutralidad fiscal en las reorganizaciones simples exige una continuidad 

económica efectiva del bloque patrimonial transferido; que la Norma XVI resulta 
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aplicable cuando dicha finalidad se desnaturaliza; y que, en el caso analizado, la 

consecuencia jurídica correcta no es la sustitución del acto realizado, sino el 

desconocimiento del beneficio tributario indebidamente obtenido y la 

reconducción de la tributación al régimen general correspondiente. 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES

2.1 Antecedentes 

El caso se desarrolla en el marco de una fiscalización definitiva realizada por la 

SUNAT a Michell y Cía. S.A. respecto del Impuesto a la Renta del ejercicio 2011 

y del IGV correspondiente a ese mismo periodo. Entre los diversos reparos 

formulados, el más relevante para este informe es el vinculado a la transferencia 

del inmueble ubicado en Tacna, operación que la contribuyente presentó como 

parte de una reorganización simple. 

La recurrente transfirió el inmueble a MFH Knits SAC en el año 2011,19 días 

después MFH Knits SAC le transfiere el inmueble a Tax Consulting SAC. De esta 

forma Tax Consulting SAC adquiere la propiedad el 28 de diciembre de 

2011.Cabe mencionar que el inmueble ubicado en Tacna estaba arrendado a 

Agroindustrias Nobex SA y Depósitos SA. Asimismo la recurrente transfirió vía 

adenda la posición de arrendador directamente a Tax Consulting SA a partir del 

01 de enero de 2012, hasta el 30 de junio de 2012. Sin generar un beneficio 

contractual ni económico a MFH KNITS SAC por el tiempo que este fue 

propietario del inmueble.  

La empresa sostenía que el traslado del inmueble respondía a un proceso interno 

de reorganización patrimonial, con propósitos empresariales más amplios. 

Señaló que no correspondía exigir que los efectos económicos de la 

reorganización se materializaron de inmediato, pues estas operaciones suelen 

responder a estrategias de más largo plazo. 

La SUNAT, por su parte, consideró que la operación no estaba respaldada por 

una finalidad económica real y que, en consecuencia, no correspondía otorgarle 
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el tratamiento de una reorganización societaria. En su análisis, concluyó que la 

operación encubría una enajenación del inmueble, por lo que incorporó a la renta 

neta imponible un monto de S/ 6 659 700. La contribuyente alegó que la 

Administración vulneró el artículo 20 de la LIR al no determinar primero la renta 

bruta. 

Durante el procedimiento, la SUNAT recabó documentación societaria, contable 

y contractual vinculada a la reorganización. En el Resultado del Requerimiento 

concluyó que la operación no cumplía con los elementos económicos necesarios 

para considerarla una verdadera reorganización, criterio que fue formalizado en 

la Resolución de Determinación. 

Tras la reclamación de la empresa, la controversia llegó al Tribunal Fiscal, que 

debía evaluar si el reparo estaba debidamente motivado y si la operación 

correspondía, desde el punto de vista tributario, a una reorganización simple o a 

una transferencia patrimonial gravada. 

    2.2 Hechos relevantes del caso 

Hechos procesales del caso 

La SUNAT inició un procedimiento de fiscalización definitiva contra Michell y Cía. 

S.A. con relación al Impuesto a la Renta del ejercicio 2011 y al Impuesto General 

a las Ventas correspondiente a los meses de enero a diciembre del mismo año. 

En el marco de dicha fiscalización, la Administración notificó, en diciembre de 

2016 diversos requerimientos, entre ellos el Requerimiento N.° 0522140001373, 

en el cual se sustentaron varios de los reparos posteriormente impugnados.  

Concluida la fiscalización, la SUNAT emitió resoluciones de determinación por 

concepto de Impuesto a la Renta 2011, pagos a cuenta de dicho impuesto, IGV 

del mismo período y por la tasa adicional del 4.1%, así como resoluciones de 

multa por infracciones tipificadas en el artículo 178 del Código Tributario. Los 

reparos formulados abarcaron distintos aspectos, los cuales serán detallados 

más adelante.  

Frente a estas resoluciones, Michell y Cía. S.A. interpuso recurso de 

reclamación, solicitando que se declararán nulos los valores emitidos y se dejen 

sin efecto los reparos. En su recurso insistió en la nulidad por notificación 
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incompleta, además de cuestionar la interpretación de la Administración respecto 

a la reorganización societaria y la deducibilidad de los gastos. Sin embargo, la 

SUNAT declaró infundada la reclamación, confirmando la validez de las 

resoluciones impugnadas y manteniendo los reparos. 

Ante esta decisión, la contribuyente interpuso recurso de apelación ante el 

Tribunal Fiscal. En dicho escrito reiteró sus alegaciones sobre la nulidad del 

procedimiento, la indebida aplicación de la Norma XVI del Código Tributario para 

recalificar la transferencia del inmueble, y la improcedencia de los reparos 

relacionados con la depreciación, los gastos observados y las provisiones. 

Finalmente, mediante la Resolución N.° 06831-10-2022, el Tribunal Fiscal se 

pronunció sobre la apelación 

Los reparos realizados por la Administración Tributaria, así como las respuestas 

del contribuyente y el Tribunal Fiscal fueron los siguientes:  

Reparo por nulidad por notificación incompleta 

● El contribuyente argumenta que el documento no cumple con los

requisitos fundamentales de validez del acto administrativo, ya que no se

le notificaron todas las páginas del requerimiento (faltaba de la 3 a las 6)

lo cual vulnera su derecho de defensa.

● La administración argumenta que carece de sustento lo alegado por el

recurrente ya que el requerimiento cuenta con constancia de notificación,

ya que fue notificado de manera completa el requerimiento y sus anexos

el 26 de diciembre de 2016

● El Tribunal confirma el cumplimiento de los requisitos de validez del

requerimiento ya que quedó acreditado que la Administración cumplió con

notificar la totalidad del Resultado de Requerimiento. No procede la

nulidad

Reparo a la renta neta del IR 2011 por la suma correspondiente a la adquisición 

realizada con Liquidación de Compra  

● La Administración Tributaria argumentó que el documento no cumple con

los requisitos de ley puesto que fue emitido por un contribuyente que
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cuenta con RUC y con la condición de domicilio de no habido desde marzo 

2011  

● El contribuyente argumenta que la operación fue real y necesaria para la

actividad de acuerdo a su giro de negocio

● El Tribunal levanta el reparo y concluye que resulta razonable la compra

de Fibra de Alpaca, para llevar a cabo su actividad económica. Menciona

que la Administración no detalla si la adquisición constituye gasto o costo

para efectos tributarios

Reparo de depreciación de activos fijos revaluados 

● La administración formule reparos a la renta neta de IR de 2011 por la

depreciación de los activos ya que no se sustenta el valor de adquisición

o construcción de los mismos y; la depreciación deducida indebidamente

al ser parte de operaciones de Retro arrendamiento financiero que no 

corresponde ser deducida.  

● La recurrente argumenta que la tasación realizada por el perito es una

prueba válida del valor revaluado, no puede exigirse documentos de

ejercicios que ya han prescrito (2004) ni los anexos técnicos que obran en

poder del perito.

● El tribunal levanta el reparo realizado por Sunat, considerando que la

recurrente si presentó información sobre la revaluación voluntaria de los

activos que son materia de reparo.

Reparo sobre la transferencia del inmueble en Tacna en virtud de una 

reorganización societaria  

● La administración sostiene que la transferencia del inmueble en Tacna es

un acto simulado, al cual corresponde (mediante la aplicación de la Norma

XVI) recalificar como una operación de compraventa, no una transferencia

en el contexto de una reorganización societaria. Esto sustentado en los 

actos que se dieron posterior a la transferencia del inmueble del 

contribuyente y a la falta de sustento económico real en la operación, así 

como la falta del cumplimiento del objetivo de una reorganización 

societaria.  
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● El contribuyente sostiene que la transferencia del inmueble bajo el

contexto de una reorganización societaria es válida, aunque no se

cumplan con objetivos económicos posteriores, no se puede condicionar

la validez en virtud a hechos u operaciones que se dieron luego que el

inmueble saliera de la esfera del contribuyente

● El tribunal acepta parcialmente el reparo, admite la precalificación

realizada por la Sunat, considerando esta operación como una

compraventa, sin embargo, no admite le reparó en el extenso que la

Administración Tributaria no había considerado el costo computable.

Reparo sobre deducción de depreciación en operaciones de Retro 

arrendamiento financiero (leasing inverso)  

● La administración tributaria indicó que las operaciones de Retro

arrendamiento no generarían el derecho a depreciación deducible ya que

la empresa ya era propietaria de los bienes antes del leasing, y la

transferencia al banco fue solo de tipo formal. Asimismo, argumenta que

admitir esta depreciación sería una doble deducción a través de

depreciación (cuando era propietaria) y deducción por medio del

arrendamiento financiero

● El contribuyente alega que los bienes arrendados fueron destinados al

giro del negocio de la empresa y su actividad productiva, con lo cual

correspondía la depreciación de los bienes

● El tribunal confirma la posición de la Administración Tributaria sobre la

improcedencia de la deducción de la depreciación por no cumplir con el

principio de causalidad.  Concluye que, en este tipo de operaciones la

empresa no adquiere un activo nuevo solo cambia la forma de

financiamiento y contabilidad de un activo que ya existe.

Reparo por deducciones de gastos por asesorías, consultorías y capacitación. 

● La administración tributaria alega que ciertos gastos no muestran

vinculación directa con la generación de renta gravada, así como los

contratos no cumplen como concluyentes demostrativos de la fehaciencia

de los servicios, además considerando que algunos servicios fueron
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realizados a vinculadas sin acreditarse el beneficio real obtenido. Sobre 

los gastos de “asistencia técnica” sostuvo que estos servicios eran de 

gestión y organización, pero no califican como asistencia técnica ya que 

no cumplía con los requisitos de la LIR y su Reglamento  

● El contribuyente alega que los servicios cumplían con los criterios de

eficiencia, necesidad y causalidad; de acuerdo con su vinculación a la

renta gravada y el mantenimiento de la fuente.

● El tribunal confirma el reparo de la Administración Tributaria ya que los

gastos no cumplían con la fehaciencia, necesidad ni causalidad.

Asimismo, confirma que los servicios de “asistencia técnica” eran

realmente de consultoría de tipo administrativa

Reparo por deducciones de gastos por donaciones 

● La administración alega que la empresa no acredita la fehaciencia de la

donación. Adicionalmente no se cumplen los requisitos formales

necesarios para la deducción de gastos por donación ya que no hay

documentación que vincule la donación con una entidad calificada de

donaciones, asimismo no se presenta constancia de autorización de la

entidad receptora.

● El contribuyente sostiene que la donación realizada cumplía con los

requisitos de la LIR, asimismo sostuvo que en la deducción de donaciones

no es necesario reconocer la relación directa con la generación de renta.

● El tribunal confirmó la posición de Sunat ya que el contribuyente no

acreditó fehacientemente que la entidad receptora estuviera dentro de las

entidades legalmente aptas para recibir donaciones deducibles.

Reparo por deducción proveniente de provisión de cobranza dudosa 

● La administración sostiene su reparó en que el contribuyente no acreditó

que la deuda cumpliera con los requisitos específicos para la deducción

de cobranzas dudosas. El contribuyente no acreditó acciones concretas

para recuperar la deuda
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● El contribuyente argumentó que había cumplido con los requisitos

contables para la provisión de cobranza dudosa, que su deudor incurrió

en una situación de morosidad comprobada con lo cual no debía exigirse

el inicio de la cobranza judicial

● El tribunal confirmó el reparo hecho por Sunat, que no procedería la

deducción ya que el contribuyente no cumplió con los requisitos legales

que se necesitan para hacer la deducción de la provisión

El presente informe tratará a profundidad el reparo correspondiente a la 

transferencia del inmueble en Tacna, sobre este los hechos reales fueron los 

siguientes:  

● 9 de diciembre de 2011: El contribuyente realiza una

reorganización societaria, en la cual un inmueble ubicado en

Parque Industrial Manzana Pocollay, Tacna, es transferido a MFH

Knits SAC El inmueble se transfiere considerando un monto de S/.

6,659,700, acogiéndose al artículo 104, numeral 2, de la Ley del

Impuesto a la Renta.

● 13 de diciembre de 2011: La reorganización entra en vigencia de

acuerdo con la Junta General de Accionistas. Fue inscrita en

Registros Públicos el 22/03/2012.

● 28 de diciembre de 2011: MFH Knits SAC celebró el contrato

de compraventa del inmueble ubicado en Tacna con Tax

Consulting SAC, con un precio que mostraba una diferencia de

0,6% respecto al valor considerado en la reorganización.  El pago

del inmueble se efectuó en armadas, iniciando en junio y

terminando en noviembre. La escritura pública de Compraventa del

28 de diciembre de 2011 fue inscrita en Registros Públicos el 21 de

mayo de 2012.

● 14 de junio de 2012: Tax Consulting efectúa el primer pago del

inmueble a MFH Knits Sac.

● 26 de diciembre de 2012: Tax Consulting efectúa el segundo pago

del inmueble a MFH Knits SAC
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● 31 de diciembre de 2012:  Tax Consulting SAC transfiere el

inmueble a favor de los accionistas de Michel y Cia SA, en forma

proporcional a su participación patrimonial.

● 19 de noviembre de 2013: Tax Consulting SAC efectúa el tercer

pago del inmueble a MFH Knits SAC.

● 8 de mayo de 2014: Los accionistas transfieren el 98.89891% de

las acciones y derechos del predio a favor de Grupo Polo SAC,

consolidándose la transferencia a un tercero.

● Posterior fiscalización por SUNAT: La Administración Tributaria

cuestiona la operación, alegando que no se trató de una verdadera

reorganización con finalidad económica, sino de una compraventa

encubierta, aplicando la Norma XVI para recalificar la operación.

La Administración argumenta que no se ha cumplido con el objetivo

económico de la operación, que el contribuyente había indicado

cómo mejorar la condición económica de MFH Knits SAC ya que el

inmueble se mantuvo en su posición solo unos pocos días.

Establece que la operación carece de sustancia económica y que

su verdadero propósito fue que el ingreso por la compraventa del

inmueble sea considerado como renta de segunda categoría

(aplicando el 5%) y no como renta de tercera categoría (aplicando

el 29,5%).

● 2017 (Expediente 212618-2017): Michell y CIA SA interpone

reclamación y apelación, señalando que la operación cumplía con

los requisitos legales de reorganización previstos en la Ley General

de Sociedades y en la Ley del Impuesto a la Renta. Menciona que

la SUNAT no puede desconocer los efectos de actos válidos y que

la norma anti-elusiva no es aplicable, ya que no hubo simulación ni

fraude.

● 2022 (RTF 06831-10-2022): El Tribunal Fiscal admite el reparo de

SUNAT, calificando la operación como una compraventa

encubierta bajo un acto simulado de reorganización societaria. Sin
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embargo, precisa que se debe considerar el costo computable del 

inmueble para el ingreso. La argumentación se basa en que la 

Administración Tributaria tiene la facultad de calificación 

económica en virtud de la Norma XVI. Posteriormente, analiza 

todas las operaciones en torno al inmueble (lo que ocurrió con la 

propiedad luego de que el contribuyente la transfiera por 

reorganización societaria), concluyendo que el objetivo de la 

reorganización societaria (la continuidad económica del activo y 

fortalecimiento patrimonial de MFH Knits SAC) no se ha cumplido. 

Así, califica la operación como una compraventa con un acto 

simulado de reorganización societaria. 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS

JURÍDICOS

3.1 Problema principal 

La administración recalificó correctamente, en el marco de la Norma XVI, ¿una 

reorganización societaria como una compraventa?  

3.2 Problemas secundarios  



17 

1. ¿Que constituye una reorganización societaria y cuáles son las

implicancias tributarias?

2. ¿Cuáles son los alcances de la Norma XVI?

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A

4.1 Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 

Respecto del problema principal, la operación analizada no configura un 

supuesto de simulación relativa en los términos de la Norma XVI del Título 

Preliminar del Código Tributario, sino un supuesto de fraude a la ley. En el caso 

concreto no se identifica la existencia de dos negocios jurídicos —uno aparente 

y otro real— celebrados por el mismo sujeto que permitan sostener una 

simulación relativa, sino un único acto jurídico real y válido —la reorganización 

simple— que fue utilizado de manera instrumental como norma de cobertura 

para acceder a un tratamiento tributario de neutralidad contrario a su finalidad. 

En ese sentido, la Administración Tributaria se encontraba habilitada para aplicar 

la Norma XVI, no para sustituir el acto realizado por otro inexistente, sino para 

desconocer la ventaja tributaria indebidamente obtenida y reconducir la 

tributación al régimen general que habría correspondido de haberse empleado 

el acto usual o propio. 
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En cuanto a los problemas secundarios, se concluye preliminarmente que la 

reorganización societaria se caracteriza por la transferencia de bloques 

patrimoniales con la finalidad de permitir la continuidad o reorganización efectiva 

del negocio, lo que justifica un tratamiento tributario neutral únicamente cuando 

el bloque transferido se integra de manera real al quehacer económico de la 

sociedad beneficiaria. Asimismo, las implicancias tributarias de estas 

operaciones no dependen exclusivamente del cumplimiento formal de los 

requisitos societarios, sino de que la operación responde materialmente a la 

finalidad que justifica el régimen especial; cuando ello no ocurre, el artículo 104 

de la Ley del Impuesto a la Renta no resulta aplicable y corresponde restablecer 

la tributación conforme al régimen general. Finalmente, la Norma XVI comprende 

dos figuras conceptualmente diferenciadas —la simulación y el fraude a la ley—

, las cuales exigen, en cada caso, la verificación de presupuestos específicos 

antes de proceder a cualquier recalificación. 

4.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución 

Mi posición frente a la RTF 06831-10-2022 es de acuerdo parcial. Comparto el 

criterio del Tribunal Fiscal en cuanto a que la operación no puede ser 

considerada, desde una perspectiva tributaria, como una verdadera 

reorganización societaria simple, y que no correspondía reconocer el régimen de 

neutralidad previsto en el artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta, al no 

verificarse la finalidad económica que justifica dicho tratamiento. Asimismo, 

considero correcta la decisión de acudir a la Norma XVI para analizar la 

operación desde una perspectiva material y no meramente formal. 

No obstante, discrepo de la calificación jurídica adoptada por el Tribunal al 

encuadrar el caso dentro de un supuesto de simulación relativa. A mi juicio, dicha 

calificación no se ajusta a los presupuestos conceptuales de la simulación, en la 

medida que no se acredita la existencia de un negocio jurídico real oculto 

celebrado por la recurrente que permita sustituir el acto aparente. La 

reorganización simple fue un acto real y válido, efectivamente querido por las 

partes, pero utilizado de manera impropia para obtener un beneficio fiscal ajeno 

a su finalidad. En consecuencia, la figura aplicable no es la simulación, sino el 

fraude a la ley. 
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Desde esta perspectiva, el Tribunal acierta al negar los efectos tributarios 

favorables derivados de la reorganización, pero incurre en un exceso conceptual 

al reconstruir una enajenación inexistente en cabeza de la recurrente. En un 

supuesto de fraude a la ley, la consecuencia correcta no es la sustitución del acto 

realizado por otro distinto, sino el desconocimiento del beneficio fiscal 

indebidamente obtenido y la aplicación de la norma defraudada, sin alterar la 

validez civil del negocio celebrado. Así, el análisis debió centrarse en la 

utilización instrumental del régimen de neutralidad como norma de cobertura 

para evitar la aplicación del régimen general de enajenación gravada, y no en la 

identificación de una simulación relativa que, en el caso concreto, no se 

configura. 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS

1. ¿Que constituye una reorganización societaria y cuáles son sus

implicancias tributarias?

La noción de reorganización societaria ha sido ampliamente desarrollada por la 

doctrina peruana. Como punto de partida Humberto Medrano lo detalla 

señalando,  

La reorganización de sociedades consiste en la concentración o el 

fraccionamiento del patrimonio de sociedades, con el propósito de 

producir más y mejor (la búsqueda de la riqueza como objetivo de una 

empresa). Las empresas optan por concentrar o fraccionar sus 

patrimonios por intereses diversos, pero buscando siempre la manera 

más idónea para cumplir con su objetivo social (Medrano 2008: 1799) 

 De este modo, la reorganización no constituye un simple traslado patrimonial, 

sino una técnica de modificación estructural a través de la cual las sociedades 

reordenan sus activos para optimizar el cumplimiento de su objeto social. 
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En el marco normativo peruano, la Ley General de Sociedades (LGS) reconoce 

tres formas principales de reorganización: la fusión, la escisión y la 

reorganización simple. En la fusión, dos o más sociedades se integran para 

conformar una nueva o para incorporarse a una ya existente1. En la escisión, el 

patrimonio se divide en bloques patrimoniales que pueden ser transferidos a 

sociedades nuevas o preexistentes, sea extinguiéndose la sociedad escindida 

(escisión total) o manteniéndose en funcionamiento (escisión parcial)2. 

La reorganización simple, regulada en el artículo 391 de la LGS3: 

Se considera reorganización el acto por el cual una sociedad segrega uno 

o más bloques patrimoniales y los aporta a una o más sociedades nuevas

o existentes, recibiendo a cambio y conservando en su activo las acciones

o participaciones correspondientes a dichos aportes.

La doctrina ha precisado que esta forma de reorganización no se diferencia 

sustancialmente de un aporte societario, sobre este punto Elías Laroza comenta 

Es una operación que no difiere en absoluto de un simple aporte de una 

sociedad a otra o a otras. En efecto, este mecanismo no es otra cosa que 

desgajar bloques patrimoniales de una sociedad existente, quien los 

aporta a otras, preexistentes o nuevas a cambio de acciones o 

participaciones de la sociedad o sociedades que reciben los aportes4. 

Beaumont Callirgos coincide en esta visión, al afirmar que la reorganización 

simple “no es más que arrancar bloques patrimoniales” para transferirlos a otras 

sociedades, obteniendo a cambio las acciones correspondientes. Esta 

caracterización doctrinaria resalta el elemento estructural de la operación: la 

sociedad aportante no se extingue ni reduce su patrimonio neto, pues reemplaza 

el bloque segregado por las acciones que recibe a cambio. 

1 Artículo 344 de la LGS  
2 Artículo 367 
3 Esta también llamada por un sector de la doctrina como “segregación patrimonial” una forma de 
escisión, la cual es una variante de la escisión parcial  
4 ELIAS LAROZA, Enrique, Ley General de Sociedades Comentada, Editora Normas Legales SA Trujillo-
Perú, 1998. pág 792  
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Si bien la figura de escisión parcial y reorganización simple pueden parecer 

bastante similares, se diferencian en que en la reorganización simple las 

acciones o participaciones de la sociedad beneficiaria se emiten a favor de la 

sociedad aportante, mientras que en la escisión parcial las acciones o 

participaciones se emiten en favor de los socios de la sociedad aportante5Así, 

en el caso de la reorganización simple, la sociedad aportante no sufre afectación 

de su patrimonio ya que recibe las acciones de la sociedad beneficiaria.  

 

Si bien la normativa no establece de manera expresa cual es el objetivo de esta 

institución, el Tribunal Fiscal se ha pronunciado sobre los objetivos de las 

reorganizaciones societarias, estableciendo que la finalidad de esta institución 

es  

“(...) continuar con la realización del negocio, manteniendo una 

continuidad económica y jurídica, pues los accionistas de la empresa 

transferente (o la empresa misma en el caso de una reorganización 

simple) poseerán acciones de la empresa a la que transfirió el patrimonio6”  

 

Por otro lado, la doctrina coincide y complementa en que el objetivo central es 

permitir que la empresa adapta su estructura patrimonial y organizativa a las 

necesidades económicas del negocio, lo cual se puede ver materializado en 

facilitar la segmentación de líneas de actividad, distribuir estratégicamente las 

unidades económicas y especializar las funciones dentro de estructuras 

societarias más eficientes7. 

 

Sobre la diferencia de esta institución, Guillermo Hidalgo8  señala 

“Tales reglas especiales consideran que una nota esencial de la 

reorganización societaria es la transferencia en bloque y a título universal 

del patrimonio de las empresas, resultando ello en la prolongación del 

 
5 ELIAS LAROZA, Enrique, Derecho Societario Peruano, La Ley General de Sociedades del Perú, Editora 
Normas Legales, 2001, pág 841  
6 RTF 07234-5-2019 
7 Conde Granados (2021); García Soto (2017); Hundskopf Exebio (2014)  
8 HIDALGO VILLEGAS Guillermo- Implicancias tributarias de las reorganizaciones societarias de bloques 
patrimoniales negativos. En: IPDT XI Jornadas Nacionales de Derecho Tributario Tema: Incidencia en el 
impuesto a la renta en las operaciones societarias Lima: diciembre 2010 pág 188 y 189  
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negocio de la sociedad transferente en la sociedad adquirente. De este 

modo, la transferencia del patrimonio no tiene como objeto interrumpir el 

ciclo económico de una empresa sino continuarlo en cabeza de otra” 

Así, podríamos afirmar que la diferencia medular de esta institución, así como el 

sustento por el cual tiene un tratamiento tributario diferenciado, sería la 

“continuidad económica” la cual se materializa en la prolongación del negocio de 

una empresa hacia otra.  

Cabe recalcar que, la continuidad económica no debe entenderse como un 

requisito adicional impuesto por la doctrina o por el Tribunal Fiscal, sino como la 

expresión práctica de la finalidad misma de la figura. Si, como señala la doctrina 

societaria, la reorganización busca reordenar el patrimonio para adecuarlo a las 

necesidades económicas del negocio, entonces la continuidad económica 

constituye precisamente la manifestación de que el bloque patrimonial 

transferido ha sido integrado al quehacer empresarial de la sociedad beneficiaria. 

Por eso, cuando no se verifica dicha continuidad —cuando el activo no se 

explota, no se incorpora a la actividad o no cumple función económica alguna— 

no es que “falte un requisito formal”, sino que la operación pierde la finalidad que 

justifica su tratamiento jurídico y tributario especial9En otras palabras, la 

continuidad económica funciona como un indicador de sustancia: permite 

distinguir una reorganización realizada para organizar efectivamente el negocio, 

de una estructurada únicamente como vehículo para obtener un efecto fiscal más 

favorable.  

Ahora bien, sobre el marco tributario, la norma establece un tratamiento 

diferenciado para este tipo de operaciones cuya finalidad es traer neutralidad 

fiscal a los procesos. Así, la Ley del Impuesto a la Renta en su artículo 103 

menciona sobre la figura:  

9 Para efectos del presente informe no se está cuestionando la validez de la reorganización societaria
como acto jurídico ya que éste cumplía todos los requisitos formales que le otorgan validez. El 
cuestionamiento de la figura se encuentra a nivel de sustancia de la misma.  
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“La reorganización de sociedades o empresas se configura únicamente 

en los casos de fusión, escisión u otras formas de reorganización con 

arreglo a lo que establezca el reglamento”  

Asimismo, el artículo 65 del Reglamento de la LIR establece que se considera 

reorganización de empresas la reorganización simple a que se refiere el artículo 

391 de la LGS.  

Adicionalmente el artículo 104 de la LIR establece distintos tratamientos para 

este tipo de figuras.  

Tratándose de reorganización de sociedades o empresas, las partes 
intervinientes podrán optar, en forma excluyente, por cualquiera de los 
siguientes regímenes: 

1. Si las sociedades o empresas acordaran la revaluación voluntaria
de sus activos, la diferencia entre el mayor valor pactado y el costo 
computable determinado de acuerdo con el Decreto Legislativo N.º 797 y 
normas reglamentarias estará gravado con el Impuesto a la Renta. En 
este caso, los bienes transferidos, así como los del adquirente, tendrán 
como costo computable el valor al que fueron revaluados. 

2. Si las sociedades o empresas acordaran la revaluación voluntaria
de sus activos, la diferencia entre el mayor valor pactado y el costo 
computable determinado de acuerdo con el Decreto Legislativo N.º 797 y 
normas reglamentarias no estará gravado con el Impuesto a la Renta, 
siempre que no se distribuya. En este caso, el mayor valor atribuido con 
motivo de la revaluación voluntaria no tendrá efecto tributario. En tal 
sentido, no será considerado para efecto de determinar el costo 
computable de los bienes ni su depreciación. 

3. En caso de que las sociedades o empresas no acordaran la
revaluación voluntaria de sus activos, los bienes transferidos tendrán para 
la adquirente el mismo costo computable que hubiere correspondido 
atribuirle en poder de la transferente, incluido únicamente el ajuste por 
inflación a que se refiere el Decreto Legislativo N.º 797 y normas 
reglamentarias. En este caso no resultará de aplicación lo dispuesto en el 
Artículo 32 de la presente Ley. 

     El valor depreciable y la vida útil de los bienes transferidos por 
reorganización de sociedades o empresas en cualquiera de las 
modalidades previstas en este artículo serán determinados conforme lo 
establezca el Reglamento. 
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Sobre este punto, Percy Castle Álvarez-Maza quien destaca que, en materia 

tributaria la presencia de una reorganización implica la aplicación normativa del 

principio de neutralidad (2002:262) Esto considerando que, la institución no 

quiere resultar en un beneficio económico para las partes. 

A partir del marco conceptual expuesto, corresponde analizar si es que la 

operación materia de controversia en la RTF 06831-10-2022, cumple con los 

elementos que caracterizan una reorganización societaria y puede ser 

considerada como tal.  

Por su parte la Administración Tributaria sostiene que la operación no cumplió 

con los elementos sustanciales que caracterizan a una reorganización simple. Si 

bien admite que formalmente se realizó una segregación patrimonial, enfatiza 

que el inmueble aportado fue vendido por la sociedad beneficiaria a los pocos 

días de la transferencia, lo que, desde su óptica, evidencia que la operación no 

tenía como finalidad fortalecer patrimonialmente a la adquirente, sino facilitar la 

enajenación del activo bajo un tratamiento fiscal más favorable.  

Por su parte, el recurrente sostiene que la operación realizada —consistente en 

la transferencia del inmueble ubicado en Tacna mediante una reorganización 

simple— constituye efectivamente una reorganización societaria en los términos 

del artículo 391 de la Ley General de Sociedades. Alega que se trató del aporte 

de un bloque patrimonial a favor de otra sociedad, recibiendo a cambio acciones 

y manteniendo su condición de sociedad en marcha. Desde esa perspectiva, 

argumenta que la operación formaba parte de un proceso legítimo de 

reordenamiento patrimonial interno, cuyo objetivo era fortalecer la estructura 

financiera de la sociedad receptora. Por ello, considera que debía aplicarse el 

régimen especial del artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta, el cual 

reconoce la neutralidad fiscal de este tipo de transferencias cuando responden 

a una verdadera reorganización. 

Por último, el Tribunal Fiscal confirma que, el objetivo de una reorganización 

simple es que la entidad que recibe el bloque patrimonial continúe con la 
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actividad para la cual el transferente usaba los activos, es decir que haya una 

continuidad económica y jurídica de lo que fue transferido. En esta línea el 

proceso de reorganización simple efectuado por la recurrente y MFH KNITS SAC 

obedeció a que esta última empresa adquiera propiedad del inmueble sin 

considerar que el objeto de esta operación fuera que MFH KNITS SAC siguiera 

con las actividades de explotación del inmueble, ya que este último no uso ni 

usufructo el inmueble mientras lo tuvo en su poder por el plazo de 1 mes.  

Desde una perspectiva estrictamente formal, la operación presenta los 

elementos configurativos de una reorganización societaria simple. En efecto, se 

verifica la transferencia de un bloque patrimonial de una sociedad a otra, 

realizada mediante acuerdos societarios válidamente adoptados —tal como lo 

reconoce la propia RTF—, así como la emisión de acciones como 

contraprestación, cuyo valor responde a la revaluación efectuada sobre el 

inmueble aportado. Bajo este análisis estrictamente jurídico-societario, la 

operación satisface los requisitos previstos en el artículo 391 de la Ley General 

de Sociedades para ser calificada como una reorganización simple. 

Sin embargo, cuando entramos a analizar la finalidad de esta figura e 

incorporando el criterio desarrollado por la jurisprudencia tributaria —

especialmente aquel relativo a la continuidad económica del bloque patrimonial 

transferido— la naturaleza de la operación se ve cuestionada. El inmueble 

permaneció únicamente siete días en titularidad de MFH KNITS (del 21 al 28 de 

diciembre), lo que evidencia la ausencia de una verdadera explotación 

económica o de una integración del activo al patrimonio operativo de la 

beneficiaria. Más aun considerando que cuando el inmueble fue transferido a 

MFH KNITS, este se encontraba arrendado a DEPSA, sin embargo, el recurrente 

nunca transfiere la posición de arrendador a MFH KNITS, sino que lo transfirió 

directamente a Tax Consulting SAC (el comprador del inmueble a MFH KNITS).  

En otras palabras, MFH KNITS nunca asumió derechos ni obligaciones 

derivados del contrato de arrendamiento y, por lo tanto, el bloque patrimonial que 

supuestamente recibió no le produjo renta, flujo, utilidad ni integración operativa 

alguna. Este hecho refuerza la idea de que la sociedad receptora no llegó a 

explotar económicamente el activo y que su permanencia como titular del bien 

fue meramente transitoria. 
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Esto permite concluir que, no se cumplió con la finalidad de la institución, ya que 

la operación no se orientó a reestructurar el negocio ni a reorganizar actividades 

empresariales, sino que respondió a un tránsito meramente instrumental del 

activo. 

Si se acepta esta premisa —esto es, que la operación tomada como una 

reorganización societaria no cumple con la finalidad de la misma no constituye 

materialmente una reorganización societaria sino un traslado patrimonial sin 

continuidad económica— entonces no corresponde siquiera analizar la 

aplicación del artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta, pues dicho régimen 

especial presupone la existencia de una reorganización desde la óptica 

societaria y económica. 

¿Cuáles son los alcances de la Norma XVI?  

La Norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario contiene la llamada 

“Norma Anti elusiva General” de nuestro ordenamiento jurídico. Este nombre no 

debe ser tomado a la ligera, ya que nos permite identificar ciertas figuras, cuyo 

marco conceptual es importante delimitar, antes de entrar a una aplicación de la 

misma. En esta línea resulta pertinente iniciar por el concepto de Economía de 

Opción, la cual Dino Jarach define como:   

(...) la facultad que tiene el contribuyente para organizar sus actividades y 

negocios de modo que la carga tributaria que soporte sea la menor 

posible, siempre que dicha organización se mantenga dentro del ámbito 

permitido por el ordenamiento jurídico, sin recurrir a formas artificiosas o 

engañosas.10” 

En esta línea, la figura es relacionada con la autonomía, con el ejercicio legítimo 

de la libertad negocial de los contribuyentes, la cual es considerada como un 

acto lícito dentro de la esfera del contribuyente. De acuerdo con Sotelo esta 

institución se “(...) basa en la facultad que tienen los individuos de configurar sus 

 
10 Jarach, D. (1996). Finanzas públicas y derecho tributario (5.ª ed.). Buenos Aires: Abeledo-Perrot. 



27 
 

transacciones de la mejor manera, del modo más eficiente y menos gravoso 

posible11”.  

Esta figura parte de la premisa que el deudor tributario no debe elegir la 

configuración de una transacción que traiga mayor carga tributaria, esté, en 

ejercicio de su libertad tiene la posibilidad de configurar las transacciones de 

manera que se reduzca o elimine su carga impositiva.  

El concepto fue reconocido en la sentencia Gregory vs Helvering del año 1935, 

la cual menciona que 

 “(...) cualquiera puede arreglar sus asuntos de modo tal que su impuesto 

sea lo más reducido posible, no se encuentra obligado a elegir la fórmula 

más productiva para la tesorería ni existe el deber patriótico de elevan uno 

sus propios impuestos”  

Ahora bien, la economía de opción encuentra un límite claro cuando la 

planificación fiscal desnaturaliza las instituciones del ordenamiento jurídico. Se 

deja de estar ante una elección legítima cuando la estructura escogida resulta 

artificiosa, simulada o carente de sustancia económica, pues en tales supuestos 

no se ejerce la libertad negocial reconocida al contribuyente, sino que se fuerzan 

las formas jurídicas para obtener un resultado tributario que el sistema no 

contempla. En estos casos, la operación transgrede la lógica interna del Derecho 

Tributario y abandona el ámbito lícito de la economía de opción para ingresar al 

terreno de la elusión indebida, donde la apariencia formal encubre una finalidad 

exclusivamente fiscal. 

En esa línea, sólo cabe calificar una actuación como economía de opción cuando 

el planeamiento fiscal se articula dentro del sentido, finalidad y función que las 

instituciones jurídicas reconocen. La elección de una estructura menos gravosa 

es válida siempre que se trate de alternativas que el propio sistema jurídico 

ofrece y admite como equivalentes, y que el contribuyente utilice conforme a su 

naturaleza económica y jurídica. La licitud del ahorro fiscal depende, por tanto, 

de que la operación respete la coherencia funcional de las figuras tributarias y 

 
11 Nueva Cláusula Antielusiva General Tributaria Eduardo Sotelo  
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no las convierta en instrumentos meramente formales destinados a obtener 

ventajas que contradicen la política fiscal prevista por el legislador. La economía 

de opción se mantiene, entonces, únicamente dentro del ámbito de 

configuraciones genuinas, reales y compatibles con el diseño del sistema 

tributario. 

El ordenamiento peruano ha reconocido expresamente este concepto. El 

Decreto Supremo N.° 145-2019-EF, que aprueba los parámetros de fondo y 

forma para la aplicación de la Norma XVI, define la economía de opción como la 

elección válida entre diversos cursos de acción previstos por el ordenamiento, 

incluso cuando alguno de ellos resulte fiscalmente más favorable, siempre que 

dicha elección no sea: artificiosa o impropio y que; de su utilización resulten 

efectos jurídicos o económicos diferentes al ahorro o ventaja tributario, que sean 

iguales o similares a los que se hubiera obtenido con los actos usuales o propios. 

En este sentido, la norma establece los límites de la economía de opción en los 

supuestos de elusión.  Así, recoge la distinción central desarrollada por la 

doctrina comparada: la diferencia entre planificación fiscal legítima y elusión 

prohibida depende, no del monto del ahorro tributario, sino de la coherencia y 

autenticidad de la estructura empleada. Donde termina la economía de opción 

comienza la elusión tributaria.  

Sobre esta última figura, Cesar García Novoa la entiende como una institución 

que pretende “buscar a través de instrumentos lícitos fórmulas negociales menos 

onerosas desde el punto de vista fiscal a través de la evitación o reducción del 

tributo12”  Por otro lado, Fernando Zuzunaga lo entiende como “el evitamiento de 

un hecho imponible a través de una figura anómala que no vulnera en forma 

directa la regla jurídica, pero que si vulnera los principios y valores de un sistema 

tributario”  

Por su parte Eusebio Gonzales entiende que la elusión tributaria consiste en 

“utilizar vías distintas a las previstas en la norma tributaria, para obtener un 

resultado económico equivalente al que la norma tributaria pretende gravar, y 

 
12 García Novoa, César. “Reflexiones sobre las medidas para combatir la elusión fiscal. Cláusulas generales 
y especiales”. En: Vectigalia. 
Lima, Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2005, N° 1, p. 121. 
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vulnerando indirectamente (en el espíritu o en la ratio Legis) los preceptos 

utilizados13”  

Así podemos entender la elusión como la evitación del hecho imponible a través 

del uso transverso de instituciones jurídicas, cuya utilización supone la 

vulneración de su espíritu o ratio Legis.  Respecto a su interacción con las figuras 

de fraude a la ley y de economía de opción la doctrina no es unánime, ya que un 

sector de esta considera a la economía de opción como una esfera de la elusión 

(en su versión “lícita”) mientras que otro la considera una institución que es 

inherentemente ilícita. Sobre el fraude a la ley, hay una parte de la doctrina que 

trata su relación con la elusión tributaria como de género especie y otros, que los 

considera figuras independientes.  

Para efectos del presente informe consideraremos a la elusión como una figura 

que carga la ilicitud, tomando al fraude a la ley como una modalidad del mismo. 

Por otro lado, trataremos la economía de opción como una institución lícita, 

dentro de la esfera de la autonomía privada del contribuyente.  

El fraude a la ley no es un concepto que haya nacido en el derecho tributario, 

esté en un concepto proveniente del derecho civil el cual se encuentra 

explícitamente mencionado en el artículo 6 del Código Civil Peruano “La ley no 

ampara el ejercicio ni la omisión abusivos de un derecho. La ley no ampara el 

acto que se ejecuta en fraude a la ley14”  Asimismo se encuentra mencionado en 

el capítulo 7 de dicho instrumento normativo, mencionando las figuras diseñadas 

a nivel civil para combatirlo.  

 y en palabras de Manuel Atienza, 

(...) es un mecanismo por el cual se lucha contra el formalismo jurídico, 

ocurriendo la realización de una conducta que aparentemente está 

conforme a una norma (la llamada norma de cobertura) pero que produce 

13 Textos de Eusebio Gonzales “El Fraude a la ley Fiscal en el derecho europeo, visto a la luz de las
concepciones de la Escuela de Salamanca”  
14 No hay unanimidad en la doctrina sobre la relación entre la figura de abuso de derecho y fraude a la
ley, algunos lo entienden como una relación género-especie, al no ser materia del presente informe no es 
un tema que será tratado.  
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un resultado contrario a otra u otras normas del ordenamiento que 

hubiesen sido de aplicación (normas defraudadas)15  

Ahora bien, llevando este concepto al Derecho Tributario va a tener algunos 

matices que son propios de las normas tributarias. Con lo cual el fraude de ley 

tributario sería evitar la realización del hecho imponible contenido en la norma 

defraudada (la cual tiene la carga fiscal más gravosa) mediante la utilización de 

normas tributarias inadecuadas pero que tienen una carga fiscal menor (normas 

de cobertura) Esta “inadecuación” de las normas de cobertura radica en la 

vulneración de su finalidad o propósito.  

Ahora bien, Eusebio Gonzales añade el elemento de la intención en la figura, de 

esta manera menciona que “la conducta adoptada, en la que existe una 

“apariencia de legalidad” tiene subyacente una intención fraudulenta (...) la cual 

es obtener una disminución o eliminación de la carga fiscal por comparación con 

la que recaería sobre el hecho imponible evitado”  

De esta forma, el autor agrega un componente polémico ya que cuando 

hablamos de “intención” del contribuyente se suele asociar con elementos de 

tipo subjetivo con un alto grado de discrecionalidad. Sin embargo, el autor 

complementa mencionando que éste elemento supuestamente subjetivo “tiene 

que ser objetivable, demostrado a través de los mecanismos ideados para burlar 

la ley (caminos inusuales o impropios), o a través de la menor carga fiscal 

obtenida”  

En el ordenamiento jurídico peruano, este concepto se encuentra recogido en 

los párrafos segundo al quinto de la Norma XVI del Título Preliminar del Código 

Tributario, aprobado mediante Decreto Legislativo 1121  

(...) 

 En caso de que se detecten supuestos de elusión de normas tributarias, 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria - 
SUNAT se encuentra facultada para exigir la deuda tributaria o disminuir 
el importe de los saldos o créditos a favor, pérdidas tributarias, créditos 

15 ATIENZA, Manuel y Juan RUIZ MANERO. Ilícitos, atípicos. Madrid: Trotta 2000. PP 74-75
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por tributos o eliminar la ventaja tributaria, sin perjuicio de la restitución de 
los montos que hubieran sido devueltos indebidamente. 

     Cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho imponible 
o se reduzca la base imponible o la deuda tributaria, o se obtengan saldos
o créditos a favor, pérdidas tributarias o créditos por tributos mediante
actos respecto de los que se presenten en forma concurrente las
siguientes circunstancias, sustentadas por la SUNAT:

a) Que individualmente o de forma conjunta sean artificiosos o
impropios para la consecución del resultado obtenido. 

b) Que de su utilización resulten efectos jurídicos o económicos,
distintos del ahorro o ventaja tributarios, que sean iguales o similares a 
los que se hubieran obtenido con los actos usuales o propios. 

     La SUNAT, aplicará la norma que hubiera correspondido a los actos 
usuales o propios, ejecutando lo señalado en el segundo párrafo, según 
sea el caso. 

     Para tal efecto, se entiende por créditos por tributos el saldo a favor 
del exportador, el reintegro tributario, recuperación anticipada del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal, 
devolución definitiva del Impuesto General a las Ventas e Impuesto de 
Promoción Municipal, restitución de derechos arancelarios y cualquier 
otro concepto similar establecido en las normas tributarias que no 
constituyan pagos indebidos o en exceso. 

(...) 

Así se puede apreciar que el ordenamiento jurídico peruano ha tomado los 

elementos que objetivaban la intención fraudulenta a través de los incisos a y b 

de la Norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario. De esta forma se 

configura fraude a la ley cuando se superan de modo concurrente dos test: 1) 

test de artificiosidad, en el cual se verifica que los actos realizados por los 

particulares califiquen como artificioso o impropio; 2) test de razonabilidad 

económica, a través del cual se verifica si los efectos que vienen de los actos 

impropios o artificiosos son similares a los que se hubiera obtenido a través de 

usuales o propios.  

De esta manera Fernando Pérez Royo menciona “Lo que entraña la declaración 

de fraude de ley es la recalificación del acto o situación jurídica en cuestión: se 

descarta la calificación conforme a su naturaleza jurídica (que se considera 
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creada con abuso de formas jurídicas con finalidad de elusión) y se somete a la 

tributación como si encaja en el presupuesto de la norma que se ha tratado de 

eludir16”  

Otra institución que se encuentra comprendida dentro de la Norma XVI, es la de 

simulación. Esta existirá cuando las partes ocultan la existencia, naturaleza o un 

elemento del negocio con la finalidad de crear para los terceros una situación 

que no corresponde con la real. Por su parte el Tribunal Fiscal en su Resolución 

06983-5-2006 sostiene que en la simulación absoluta se finge o simula un 

negocio inexistente que no oculta ni disimula ningún otro y en la simulación 

relativa se simula un negocio falso e inexistente que disimula, disfraza u oculta 

el negocio efectivamente realizado.  

De esta manera en la simulación relativa hay dos actos realizados por un el 

mismo actor: el aparente y el oculto (este último constituye el realmente querido 

por las partes) En este sentido, en su versión relativa, la simulación se centra en 

presentar una realidad que dista de la voluntad realmente querida por las partes. 

Esta figura se encuentra en el ordenamiento jurídico peruano en el primer y 

último párrafo de la Norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario el cual 

menciona,  

(...) 

 Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la 
SUNAT tomará en cuenta los actos, situaciones y relaciones económicas 
que efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores 
tributarios. 

(...) 

     En caso de actos simulados calificados por la SUNAT según lo 
dispuesto en el primer párrafo de la presente norma, se aplicará la norma 
tributaria correspondiente, atendiendo a los actos efectivamente 
realizados. 

16 Fernando Pérez Royo, “Derecho Financiero y Tributario- Parte General” Décima edición. Civitas. Madrid
2000. p 103  
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En este marco, resulta claro que la simulación, tal como actualmente se recoge 

en el primer y último párrafo de la Norma XVI, constituye una tipología de 

desajuste entre fondo y forma de la operación, y en los casos de simulación 

relativa la Administración, en aplicación de la Norma XVI, podría dejar sin efecto 

los actos que no reflejen la verdadera realidad económica de la operación. En 

este sentido a través de la recalificación se tiene una consecuencia sustitutiva, 

donde se aplican los efectos jurídicos del negocio real el cual se encontraba por 

debajo del negocio aparente. 

Cabe mencionar que, esta facultad calificadora no surge con la Norma XVI, sino 

que se construye sobre un antecedente histórico fundamental: la derogada 

Norma VIII del Título Preliminar, que ya habilitaba a la SUNAT a prescindir de 

las formas jurídicas cuando éstas no coincidían con la naturaleza real de los 

hechos. Por ello, a continuación, se desarrollará el antecedente histórico de la 

Norma XVI, a fin de comprender cómo se configuró la potestad calificadora y el 

tránsito desde la antigua Norma VIII hacia el régimen anti elusivas vigente. 

La primera versión de la Norma VIII fue aprobada por el Decreto Legislativo 816 

en el año 1996. Esta versión solo estuvo vigente por 5 meses y tenía el siguiente 

fraseo. 

 “Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT 
atenderá a los actos, situaciones y relaciones económicas que 
efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios. 
Cuando éstos sometan esos actos, situaciones o relaciones a formas o 
estructuras jurídicas que no sean manifiestamente las que el derecho 
privado ofrezca o autorice para configurar adecuadamente la cabal 
intención económica y efectiva de los deudores tributarios, se prescindirá, 
en la consideración del hecho imponible real, de las formas o estructuras 
jurídicas adoptadas, y se considerará la situación económica real” (el 
subrayado es nuestro) 

Posteriormente mediante la Ley 26663 se modifica eliminando el segundo 
acápite de la norma, quedando de esta manera, 

“Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria-SUNAT, tomará 
en cuenta los actos, situaciones y relaciones económicas que 
efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios.” 
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Así, la Exposición de Motivos de la modificatoria establece la primacía de la 

realidad frente a las formas y estructuras jurídicas que el contribuyente manipule 

para encontrarse fuera del campo de aplicación del tributo17.  

Con la modificatoria, se elimina el criterio altamente subjetivo de la “intención 

económica de los contribuyentes” ya que se consideraba que esta facultad de la 

Administración Tributaria llevaría a ampliar la hipótesis de incidencia 

considerado por la norma y podría devenir en una vulneración del principio de 

legalidad.  

Como menciona el Tribunal Fiscal en la Resolución 06686-4-2004, con la 

modificatoria se elimina la posibilidad de que la Administración Tributaria 

verificará la intención o finalidad de los contribuyentes al momento de adoptar 

una figura jurídica determinada, a efecto de reinterpretar ésta con arreglo al 

criterio de calificación económica de los hechos.  

Así, a través de esta Norma se recoge el criterio de la realidad económica o 

calificación económica de los hechos, otorgando a la Administración la facultad 

de verificar los hechos realizados (actos, situaciones o relaciones) atendiendo a 

su sustrato económico a efecto de establecer si estos están subsumidos en el 

supuesto de hecho descrito en la norma.  

Si bien la mencionada norma se encontraba bajo el subtítulo de “Interpretación 

de la Norma Tributaria” cabe mencionar que en su literalidad no menciona la 

actividad de interpretación en sí misma como actividad que desentraña el 

significado de la norma, sino a una actuación de la Administración Tributaria la 

cual incorporaba como uno de los ingredientes para la subsunción los hechos 

económicos y no solamente las formas presentadas por el contribuyente en 

forma de negocio civil.  Esto habría sido confirmado por el Tribunal Fiscal quien 

señala que el criterio de realidad económica no constituye un método de 

17 De Pomar 2016: 226
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interpretación sino una apreciación o calificación del hecho imponible que busca 

descubrir la operación económica real.  

Posteriormente, mediante Decreto Legislativo 1121, se incorpora el 19 de julio 

de 2012 la Norma XVI al Título Preliminar de Código Tributario, denominándola 

“Calificación, Elusión de normas tributarias y Simulación” Así, menciona la 

Exposición de Motivos del Reglamento de la mencionada norma sobre dicha 

denominación 

“(…) a fin de contener en una sola disposición del Código Tributario, las 
herramientas que normativamente se les suele dotar a las 
administraciones tributarias para combatir las conductas en elusión 
tributaria. De esta manera la Administración Tributaria peruana a la par de 
lo que ocurre en otras legislaciones, completa las facultades necesarias 
para poder combatir las conductas elusivas que afectan gravemente los 
principios constitucionales”  

En línea con lo ya expuesto, podríamos concluir que la Norma XVI recoge el 

criterio de calificación económica y las instituciones de simulación relativa (en 

sus párrafos primero y sexto) y la de fraude a la ley (en sus párrafos segundo al 

quinto)18.  

Así, podemos concluir que la aplicación de la Norma XVI no es irrestricta ni 

automática: su ejercicio se encuentra sujeto a límites materiales y conceptuales. 

En consecuencia, para la recalificación la Administración deberá determinar si 

es que el desajuste de fondo y forma corresponde a alguna institución jurídica, y 

evaluar los estándares que la caracterizan.  En el caso de la simulación, ello 

implica determinar la existencia de dos tipos de actos (en el caso sea simulación 

relativa); mientras que en el fraude a la ley corresponde analizar los parámetros 

que objetiviza la intención de defraudar, los cuales son la concurrencia del test 

de artificiosidad y el de razonabilidad económica. La administración tributaria 

deberá demostrar la verificación de estos elementos para efectuar la 

recalificación de los actos conforme a su verdadera naturaleza.  

18 Esto confirmado por el Tribunal Fiscal en la resolución 06686-4-2004 donde se confirma que la Norma
VIII solamente contenía la figura de Simulación.  
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En esta línea el Tribunal Fiscal se ha pronunciado sobre estos límites en la 

Resolución 10890-3-2016 admitiendo la posibilidad que la Administración 

establezca la realidad económica que subyace a un conjunto de actos jurídicos 

estrechamente vinculados, supeditando dicha actuación a la acreditación 

fehaciente del negocio que en realidad se ha llevado a cabo por el contribuyente. 

De esta manera, por ejemplo, si es que la Administración quiere prescindir de la 

apariencia creada por las partes bajo la figura de simulación (en aplicación del 

primer y último párrafo de la Norma XVI) probando fehacientemente la existencia 

de la real operación económica que está detrás.  

En el caso analizado, la SUNAT sostiene que la transferencia del inmueble 

ubicado en Tacna no respondió a una verdadera reorganización societaria, sino 

que, en realidad, encubrió una enajenación sujeta a imposición. En el Resultado 

del Requerimiento, la Administración concluyó que la operación carecía de 

sustento económico suficiente y que no cumplía con los elementos mínimos que 

justifican la aplicación del régimen especial de reorganización. Según su análisis, 

la contribuyente no acreditó adecuadamente el valor de los activos involucrados 

ni demostró que la operación formará parte de un proceso genuino de 

reestructuración empresarial. Por ello, sostuvo que la estructura utilizada generó 

un ahorro indebido del Impuesto a la Renta. 

Si bien la SUNAT no invoca expresamente la Norma XVI en esa parte de su 

fundamentación, el razonamiento sigue el patrón clásico de un supuesto de 

simulación: identifica un acto aparente —la reorganización simple— y un acto 

real —la transferencia onerosa del inmueble—. Con base en ello, concluye que, 

bajo la cobertura de la reorganización, el contribuyente evitó reconocer la renta 

generada por la enajenación. Por esa razón incorpora como renta omitida el 

monto de S/ 6 659 700, señalando que la operación constituía un ejemplo de 

simulación relativa. 

La contribuyente, por su parte, afirma que la Administración vulnera el principio 

de legalidad al condicionar la validez del negocio jurídico al cumplimiento de 

supuestos objetivos empresariales que —según sostiene— no forman parte de 

los requisitos legales de la figura. Argumenta que las reorganizaciones 

societarias suelen responder a estrategias corporativas amplias y que no puede 



37 
 

calificarse como inválida una operación sólo porque ciertos efectos económicos 

no se evidencian de manera inmediata. Asimismo, señala que la SUNAT estaría 

reduciendo una operación societaria válida y eficaz a una simple transferencia 

gravada, excediendo sus facultades calificadoras y desatendiendo los efectos 

propios del derecho privado. En esa línea, intenta desplazar la discusión desde 

la esfera de la elusión hacia la validez civil del acto jurídico, negando la existencia 

de artificiosidad o impropiedad en los términos propios de la simulación o el 

fraude a la ley. 

Posteriormente, el Tribunal Fiscal desarrolla una recalificación completa del caso 

bajo la Norma XVI. En primer lugar, confirma que la Administración actuó 

correctamente al prescindir de la forma jurídica presentada —la reorganización 

simple— para atender a la realidad económica de la operación. El Tribunal 

precisa que, desde una perspectiva tributaria, correspondía considerar que la 

supuesta reorganización no era tal, sino que en esencia se configuró la venta del 

predio inscrito en la partida correspondiente. 

Luego, el Tribunal califica este supuesto como una simulación relativa, 

señalando que la “realidad jurídica aparente” es la reorganización simple, 

mientras que la realidad jurídica subyacente es la enajenación del inmueble, 

tomando como monto del importe el de la revalorización del inmueble, de S/ 6 

659 700. Cabe mencionar que el Tribunal menciona que esto se ve confirmado 

si es que tomamos en cuenta que la recurrente no cumplió con lo dispuesto en 

el numeral 2 del artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta (norma que 

mencionaba los distintos tratamientos de neutralidad que se les da a las 

reorganizaciones simples)  

Finalmente, el Tribunal concluye que la falta de justificación económica y la 

inmediata enajenación del inmueble por parte de MFH Knits S.A.C. habilitan a la 

Administración a reconstruir la verdadera operación realizada. Por ello, confirma 

la procedencia del reparo y la calificación de la operación como venta. 

Establecido el marco normativo aplicable y expuestas las posiciones sostenidas 

tanto por la Administración Tributaria como por el Tribunal Fiscal, corresponde 

analizar el caso concreto a fin de determinar si los hechos acreditados encajan 
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en un supuesto de simulación o, por el contrario, configuran un fraude a la ley en 

los términos previstos por la Norma XVI del Título Preliminar del Código 

Tributario. 

Ahora bien, iniciando con el análisis de la figura de la simulación relativa, debe 

recordarse que esta presupone la coexistencia de dos negocios jurídicos: uno 

aparente y otro real u oculto, ambos efectivamente celebrados y queridos por las 

partes desde el inicio. La finalidad de la recalificación en un supuesto de 

simulación no es reconstruir operaciones hipotéticas ni corregir resultados 

económicos considerados indeseables, sino exclusivamente “destapar” el 

negocio jurídico real, dejando sin efectos el acto aparente para permitir que el 

primero despliegue sus consecuencias jurídicas propias. En tal sentido, el acto 

aparente cumple una función meramente instrumental, orientada a ocultar el 

verdadero negocio querido, sin que sus efectos jurídicos sean realmente 

perseguidos por las partes, más allá del eventual ahorro tributario generado. 

Bajo estos criterios, corresponde preguntarse si en el presente caso resulta 

posible afirmar la existencia de dos negocios jurídicos coexistentes. El Tribunal 

Fiscal sostiene que, al no cumplirse lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 104 

de la Ley del Impuesto a la Renta, ello otorgaría sustento a la tesis conforme a 

la cual la realidad jurídica subyacente sería una enajenación del predio por parte 

de la recurrente a favor de MFH Knits S.A.C. Sin embargo, dicho razonamiento 

presenta importantes deficiencias técnicas. En primer lugar, el artículo 104 de la 

Ley del Impuesto a la Renta no constituye una norma imperativa cuyo 

“incumplimiento” genere, por sí mismo, una infracción o la invalidez del acto 

jurídico celebrado, sino una norma sustantiva que establece un régimen 

excepcional de neutralidad tributaria aplicable a determinadas reorganizaciones 

societarias, condicionado a que la operación responda a la finalidad económica 

que justifica dicho beneficio. En consecuencia, no resulta técnicamente correcto 

afirmar que dicha norma pueda ser “incumplida”; lo que corresponde, en todo 

caso, es concluir que, de no verificarse los supuestos previstos en sus 

numerales, el régimen de neutralidad deviene inaplicable, reconociéndose la 

tributación al régimen general, sin que ello implique la existencia de un negocio 

jurídico distinto ni la configuración automática de un supuesto de simulación. 
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Asimismo, ni la Administración Tributaria ni el Tribunal Fiscal sustentan de 

manera suficiente por qué la operación cuestionada debería calificarse como una 

enajenación entre la recurrente y MFH Knits S.A.C. Para arribar a dicha 

conclusión habría sido necesario desarrollar un análisis propio de la institución 

de la enajenación, identificando sus elementos constitutivos —en particular, la 

existencia de una transferencia onerosa de dominio— y demostrando por qué 

estos se verificarán en el caso concreto. No obstante, del razonamiento expuesto 

en la resolución no se desprende la acreditación de tales elementos. En efecto, 

no se advierte la existencia de una contraprestación económica pactada o 

percibida por la recurrente, ni la asunción de riesgos económicos propios de un 

adquirente por parte de MFH Knits S.A.C., ni tampoco la existencia de 

documentos contractuales, flujos financieros, papeles de trabajo u otros medios 

probatorios que permitan sostener que la transferencia del inmueble encubrió 

una compraventa efectivamente celebrada entre dichas partes. La sola 

circunstancia de que MFH Knits S.A.C. haya recibido el inmueble en el marco de 

la reorganización no resulta suficiente para afirmar la existencia de una 

enajenación, en ausencia de los elementos esenciales que caracterizan a dicho 

negocio jurídico. 

En este punto, podría plantearse —al menos de manera teórica— que la 

operación real u oculta no habría sido una enajenación a favor de MFH Knits 

S.A.C., sino una compraventa directa del inmueble por parte de Michel y Cía. a 

favor del Grupo Polo, considerando que fueron finalmente los accionistas de 

Michel y Cía. quienes transfirieron el bien a dicho tercero, tributando dicha 

operación como renta de segunda categoría con una tasa del 5%. Sin embargo, 

sostener esta hipótesis implicaría incurrir en una reconstrucción de negocios 

jurídicos inexistentes, incompatible con la lógica de la simulación relativa. En 

efecto, la simulación no supone que el acto aparente y el acto real se produzcan 

en momentos distintos ni que el negocio oculto surja con posterioridad como 

consecuencia de decisiones económicas futuras. Por el contrario, exige que 

ambos negocios coexistan desde el inicio, siendo el acto aparente un mero 

instrumento destinado a ocultar el acto real efectivamente querido y celebrado 

en ese mismo momento. 
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En el caso concreto, la adquisición del inmueble por el Grupo Polo se produjo 

aproximadamente tres años después de la primera transferencia del bien, como 

consecuencia de decisiones adoptadas por los accionistas de Michel y Cía. en 

un contexto temporal distinto. Pretender utilizar dicho resultado posterior para 

afirmar la existencia de una compraventa real desde el inicio entre Michel y Cía. 

y el Grupo Polo implicaría desnaturalizar la figura de la simulación, convirtiéndola 

en una herramienta de reconstrucción ex post de operaciones, cuando su función 

es exclusivamente revelar negocios jurídicos que se encontraban ocultos desde 

el momento de su celebración. 

En consecuencia, no resulta jurídicamente válido afirmar que la operación 

encubrió una compraventa real —ya sea a favor de MFH Knits S.A.C. o 

directamente del Grupo Polo—, pues ello excedería los límites de la simulación 

relativa y vulneraría el estándar probatorio reforzado que dicha figura exige. 

En atención a lo expuesto, y descartada la configuración de un supuesto de 

simulación relativa, corresponde analizar si los hechos del caso concreto pueden 

subsumirse dentro de otra de las figuras que responden a un desajuste entre 

forma y sustancia, como lo es el fraude a la ley. Tal como se ha desarrollado en 

el marco teórico, el fraude a la ley constituye una figura compleja que incorpora 

un componente volitivo relevante; el cual va a ser “objetivado” a través de 

criterios normativos específicos, recogidos en la Norma XVI del Título Preliminar 

del Código Tributario y desarrollados por el Decreto Supremo N.° 145-2019-EF. 

En esta línea la Norma XVI menciona que se configurará fraude a la ley en los 

negocios que hubiesen permitido una reducción u omisión en el pago de 

impuesto u obtención de créditos siempre que se presenten de forma 

concurrente las siguientes circunstancias:  

1. Test de razonabilidad económica: que del acto resulten efectos

económicos diferentes al ahorro tributario que sean iguales o similares a

los que se hubieran obtenido con los actos usuales o propio

2. Test de artificiosidad/propiedad: que los actos efectuados analizados de

manera individual o conjunta sean artificiosos o impropios para obtener

un resultado
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Como punto de partida, corresponde verificar si la aplicación de la norma de 

cobertura ha generado una reducción de la carga tributaria respecto de aquella 

que habría correspondido de aplicarse la norma defraudada. En el caso concreto, 

la norma de cobertura corresponde al numeral 2 del artículo 104 de la Ley del 

Impuesto a la Renta, el cual otorga neutralidad fiscal a las transferencias de 

inmuebles realizadas en el contexto de una reorganización simple. Por su parte, 

la norma defraudada corresponde al régimen general aplicable a la enajenación 

de inmuebles de propiedad de empresas, conforme al cual la ganancia obtenida 

califica como renta de tercera categoría, sujeta a la tasa del 29.5%. En 

consecuencia, resulta evidente que la aplicación del régimen de neutralidad 

fiscal permitió neutralizar una carga tributaria que habría correspondido bajo el 

régimen general.  

A continuación, corresponde analizar el test de artificiosidad o impropiedad del 

acto. Si bien, conforme señala el Decreto Supremo N.° 145-2019-EF, se trata de 

un concepto jurídico indeterminado, puede entenderse como artificioso aquel 

acto que, analizado individual o conjuntamente con otros, permite alcanzar un 

resultado propio de una operación distinta, forzando las instituciones jurídicas y 

desnaturalizando su función económica. En este mismo sentido, un acto resulta 

impropio cuando es utilizado con una finalidad diferente a aquella que le es 

propia o usual conforme a su naturaleza jurídica. 

Bajo estos parámetros, resulta necesario examinar si la reorganización simple 

cuestionada cumplió con la finalidad económica que justifica su reconocimiento 

como operación neutral desde el punto de vista tributario. Tal como se ha 

desarrollado anteriormente, la finalidad de una reorganización simple es permitir 

la continuidad económica del bloque patrimonial transferido y generar un 

beneficio económico real para la sociedad receptora, integrando dicho bloque a 

su patrimonio para su explotación o aprovechamiento empresarial. No obstante, 

en el caso concreto, dicha finalidad no se habría verificado. 

En efecto, si bien el inmueble se encontraba arrendado al momento de su 

transferencia a MFH Knits S.A.C., no se produjo la cesión de la posición 

contractual como arrendataria a favor de esta última, impidiéndole obtener un 

beneficio económico derivado de dicho contrato. Recién con posterioridad, 
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cuando el inmueble fue transferido a Tax Consulting, se procedió a la cesión del 

contrato de arrendamiento, lo que evidencia que MFH Knits S.A.C. nunca llegó 

a integrarse económicamente en la explotación del bien transferido. Esta 

circunstancia resulta especialmente relevante, pues revela la ausencia de 

continuidad económica del inmueble en cabeza de la sociedad receptora. 

Adicionalmente, MFH Knits S.A.C. mantuvo el inmueble en su patrimonio por un 

período extremadamente breve —aproximadamente diecinueve días—, sin 

destinarlo a actividad económica alguna ni asignarle una finalidad empresarial 

concreta. Asimismo, la posterior transferencia del inmueble a Tax Consulting se 

realizó considerando una variación marginal del precio, equivalente a una 

ganancia aproximada del 0.6% respecto del valor por el cual MFH Knits S.A.C. 

había adquirido el bien. Dicho margen resulta insuficiente para sostener que 

existió una verdadera explotación económica del inmueble o una operación de 

valorización patrimonial que justifique la reorganización desde una perspectiva 

empresarial. 

Estas circunstancias permiten sostener que, en términos económicos, la 

operación no produjo efectos reales distintos del ahorro tributario obtenido. En 

efecto, desde una perspectiva sustancial, es como si la transferencia del 

inmueble a MFH Knits S.A.C. no hubiera surtido efectos económicos relevantes, 

en tanto dicha sociedad no logró integrar efectivamente el bien a su patrimonio 

ni obtener rendimiento alguno durante el breve período en que figuró como titular. 

La ausencia de cesión del contrato de arrendamiento, la inexistencia de una 

finalidad económica asignada al inmueble y el corto lapso de permanencia en su 

patrimonio refuerzan esta conclusión. 

En este contexto, también se verifica el del test de razonabilidad económica, 

pues no se identifican efectos económicos relevantes distintos al ahorro tributario 

derivados de la operación. Los resultados obtenidos mediante la reorganización 

son sustancialmente equivalentes a los que se habrían producido de haberse 

realizado una enajenación directa del inmueble, pero sin asumir la carga 

tributaria correspondiente al régimen general. Ello evidencia que la 

reorganización simple habría sido utilizada como un instrumento impropio para 
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alcanzar un resultado fiscal ajeno a la finalidad que justifica la neutralidad 

prevista en el artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

En consecuencia, el análisis conjunto de los elementos objetivos del caso 

permite sostener que la operación presenta características compatibles con un 

supuesto de fraude a la ley, en el que la norma de cobertura estaría constituida 

por el numeral 2 del artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta, mientras que 

la norma defraudada corresponde al régimen general de tributación de las rentas 

de tercera categoría, sujeto a la tasa del 29.5%. 

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES

La reorganización societaria, incluida la reorganización simple, constituye una 

técnica de modificación estructural orientada a reordenar patrimonios para 

optimizar el cumplimiento del objeto social y la operación empresarial. La 

doctrina societaria citada en el trabajo coincide en que estas figuras no se 

reducen a un mero traslado patrimonial, sino que buscan permitir la continuidad, 

reorientación o fortalecimiento del ciclo económico del negocio. En ese marco, 

la continuidad económica no debe entenderse como un requisito adicional 

impuesto por la doctrina o por la jurisprudencia, sino como la manifestación 

práctica de la finalidad que justifica el tratamiento jurídico y tributario diferenciado 

de las reorganizaciones: la integración efectiva del bloque patrimonial transferido 

al quehacer empresarial de la sociedad beneficiaria. 

Desde la perspectiva tributaria, el artículo 104 de la Ley del Impuesto a la Renta, 

incluido su numeral 2, responde a un régimen especial de neutralidad fiscal 

aplicable a reorganizaciones que, por su naturaleza, no implican una realización 

económica equiparable a una enajenación. Por ello, no resulta técnicamente 

correcto plantear que dicho régimen pueda ser “incumplido” en el sentido de una 

norma imperativa de conducta cuya inobservancia genera invalidez o infracción. 

Cuando la operación no responde a la finalidad económica que justifica el 

beneficio, la consecuencia adecuada no es afirmar el incumplimiento del artículo 

104, sino cuestionar la aplicabilidad del tratamiento de neutralidad y reconducir 

la tributación al régimen general que corresponda. 
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La evolución normativa desde la Norma VIII hacia la Norma XVI evidencia el 

tránsito hacia una cláusula anti elusiva general que incorpora herramientas 

conceptualmente diferenciadas: la simulación, prevista en el primer y último 

párrafo, y el fraude a la ley, recogido en los párrafos segundo a quinto. La 

simulación, particularmente en su modalidad relativa, exige identificar un acto 

real, oculto, distinto del declarado, cuya existencia sea susceptible de 

acreditación fehaciente, permitiendo sustituir el acto aparente por el realmente 

realizado. El fraude a la ley, en cambio, parte de la existencia de actos reales y 

válidos, pero cuestiona su utilización instrumental como norma de cobertura para 

eludir la aplicación de una norma defraudada, verificando concurrentemente los 

test de artificiosidad o impropiedad y de razonabilidad económica. 

En el caso materia de la RTF 06831-10-2022, la operación cumple formalmente 

con los elementos configurativos de una reorganización simple, en tanto se 

produjo la segregación de un bloque patrimonial y la recepción de acciones como 

contraprestación, mediante acuerdos societarios válidamente adoptados. Sin 

embargo, al contrastar la operación con la finalidad que sustenta la neutralidad 

tributaria, la continuidad económica no se verifica de manera relevante: el 

inmueble permaneció un periodo mínimo bajo titularidad de la sociedad 

beneficiaria, no se incorporó al giro ni generó efectos económicos propios, y, 

además, la posición jurídica asociada a su explotación mediante arrendamiento 

no fue asumida por la beneficiaria. Tales circunstancias revelan que la 

reorganización no operó como una auténtica reorganización empresarial, sino 

como un tránsito meramente instrumental del activo. 

Desde una evaluación integral, la calificación más consistente no es la 

simulación relativa, sino el fraude a la ley. Ello se debe a que no se identifica un 

negocio jurídico oculto celebrado por la recurrente que permita sostener la 

existencia de una enajenación encubierta en su cabeza; tampoco se acredita la 

presencia de una contraprestación, un precio pactado o elementos probatorios 

que permitan afirmar que la recurrente realizó efectivamente una venta 

disfrazada. En cambio, la operación presenta la estructura típica del fraude a la 

ley: se utiliza el régimen de neutralidad del artículo 104, numeral 2, como norma 

de cobertura para evitar la aplicación del régimen general de enajenación de 

inmuebles empresariales grabado con la tasa de 29.5, configurándose la 
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obtención de una ventaja tributaria sin efectos económicos autónomos distintos 

del ahorro fiscal. Bajo esta lectura, la cuestión no reside en la falsedad del acto, 

sino en su empleo impropio y contrario a la finalidad que justifica el beneficio.  

En consecuencia, todo indica que este sería un caso de elusión, tratándose de 

fraude a la ley, la respuesta jurídica no consiste en sustituir el acto realizado ni 

en reconstruir un negocio jurídico inexistente, sino en desconocer la ventaja 

tributaria indebidamente obtenida y aplicar la norma que habría correspondido a 

los actos usuales o propios. Esto implica reconducir la tributación al régimen 

general aplicable a una enajenación gravada, reconociendo el costo computable 

pertinente, sin que ello suponga negar la validez civil de la reorganización 

efectuada. Finalmente, este caso reafirma la importancia de documentar de 

manera contemporánea la finalidad empresarial y los efectos económicos 

esperados en reorganizaciones que involucren activos relevantes, pues dicha 

evidencia resulta determinante para sustentar la aplicación del régimen de 

neutralidad y, a la vez, para delimitar con claridad el ámbito de intervención de 

la Norma XVI. 
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